RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003048, Ent. N° 1781/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2013 cuyo objeto es  la contratación de Empresa de Vigilancia;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.06.2013 resolvió cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $3:916.811 (IVA incluido) para el período comprendido entre la intervención del Tribunal de Cuentas y el 31.12.2013, así como el monto emergente de las dos prórrogas automáticas (venciendo el plazo el 31.12.2015) previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que la Administración propuso la ampliación de la Licitación de marras en 1.440 horas mensuales; la empresa oferente (SEGURPAS S.R.L) aceptó dicha ampliación según nota de fecha 15.11.2013 y en Sesión de fecha 11.12.2013 este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto mensual de $208.624 impuestos incluidos, emergente de la ampliación de la contratación, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado;

3) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 12.2.2014 de la Dirección de Recursos Materiales, donde se establece que corresponde que se realice la afectación por el 2014 y la afectación de la ampliación y Documento de afectación número 000120 de fecha 17.03.2014, Inciso 29 Unidad Ejecutora 008 - Instituto Nacional del Cáncer-, Financiamiento 11 Rentas Generales,  por un total nominal de $ 6:188.152;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto original, así como de sus prórrogas y de la ampliación dispuesta (Resultandos 1 y 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fechas 12.06.2013 y 11.12.2013; 

2) Devolver las actuaciones.  
dc 
PAGE  
1

